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Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintidós (2022).- 
 
 

Téngase en cuenta que, no se efectuó pronunciamiento alguno a la 

reforma de la demanda presentada por el extremo demandante. 
 

Surtido el trámite de las excepciones previas se continuará con el decurso 
del presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 152 

HOY: 05 de octubre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS  

Secretaria 

 

 


